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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposicioDes oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

i jSuper ior Decre to de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrllores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago eriyi los civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[ R e n i ó r d e n de 26 'le Set iembre de i 8 6 í . ) 
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(40BIERNO G E N E R A L D E F i L i P I N A ^ . 

Secretaria. 
Manila, 28 de Marzo de 1891. 

ve hnn recibido en este Gobierno General noticias 
jcíales de que S. A. Y. el Czarewitz, cuya visita 
il Archipiélago me fué anunciada por el Gobierno de 
^ M. el Rey, ha renunciado á verificarla por falta 
\t tifiinpo en el itinerario de su viaje. En su c n-
lecnencia vengo eu disponer que la Comisión de re-
gepoion y festejos, nombrada por mi Decreto de 17 
¿e Febrero ú timo, suspenda d^sde luego todos los 
preparativos que para la recepción de dicho augusto 
principe se estaban llevando á cabo; que proceda á 
ja liquidficion y pago de los gastos ocurridos; y que 

vez terminada esta parte de su cometido la de
clare su Presi'lent* disuelta, quedando comp acido este 
Gobierno General del celo y actividad que dicha Co
misión ha desplegado en el ejercicio de sus múl-
üples funciones. 

Comuniqúese. 
WEYLER. 

Hacienda. 
itori 
le 

za¿ Manila, 30 de Marzo de 1891. 
j Sn vista de i&s rei lificaciones que aparecen en los 
la, Aranceles de Aduanas publicadas en la Gaceta de Ma-

3 ¡a ÍW¿, del dia 1.° de Febrero último, modificando en 
m¡ ilguaos puntos los publicados en el citado per.ódico 
3 quicial el 8 de Enero del presente año y en la Ga-
t8 C *fc de Manila del día 25 -leí mes actual: á pro-
e ¡2 «esta de la Int nd ncia genera) de Hacienda, oida 

s Administración Central de Aduanas, he tenido á 
: «en disponer:—1.* Se declaran en vigor desde el 

¡a 1.° de Abri l próximo las supresiones, adiciones 
t̂ ; J enmiendas á !os Aranceles de Aduanas publicados 

ulici "> la Qaceta de Madrid, del dia 10 de Febrero último 
ijj ;fqae aparecen en el cuadro que acompaña á este de-
,,la[ «to; considerándose por tanto rectificados enla forma 

picada los Aranceles publicados en ia Gaceta de Ma-
....¡e: «« del dia 25 del mes actual.—2.0 Si como con-

^itíücia de la rapidez con que ha sido preciso ve-
0N, Ĵ 21" Ia compr bacion de las diferencias entre los 

^ Aranceles de Aduanas se hubiere omitido alguna 
6 esté en el rectificado y no aparezca en el que 

laCerrP^uigó el dia 25 del corriente; ¡as Aduanas se 
Ir cii ^r^n' Para ê  caso, por lo que preceptúan los Aran-

fjs Publicados en la Gaceta de Madrid del 10 de 
^ r o último. 

""Míqnese, dése cuenta al Gobierno de S. 
á la Intendencia general de Hacienda 
que procedan. 

WEYLER. 

M . y 
á los 

protf 
latuf 
ra, f 
llO, ' 

r0 ^ | s- .tercera queda suprimido el párrafo 6.0 v 1os 
; - ; iSiw£'Uen̂ PS> tornan la numeración correlativa qne ir, 

P^sponde. 
^po^lcion quinta se suprime el párrafo 11 

•biiiv'V1 â numeración correlativa que les corres-
^ ios dos 

el 

CUADRO DE RECTIFICACIONES 
QUE SE CITA. 

E n las Disposiciones. 

siguientes: 

E n el Arancel. 
la n;P^rtida 7.a la palabra Oleonofias debe enten-

2 1 (a) A 27 
27 (b) ; B 27 

104 (a) A 104 
10'» (b) B 104 
106 (a j A 106 
106 (b)f B 106 
U:8 Ja): A 108 

I *s Tiartida<* / 108 (b) \Se considerarán redacta-iB 108 lJaspaniaas. .^0l (a)() das en esta forma. . ÁA 201 
¡201 (b)| B 201 
201 (c) JC 201 
201 (d j ! I D 201 
249 (a).l Í A 249 
249 (b) í B 249 
260 (a) I A 260 
260 (b) 1 B 260 

Los números que aparecen entre paréntesis en las 
clases y grupos y entre las nomenclaturas de las 
partidas y qu - son llamadas ó citas de las notas ex
plicativas del Arancel, quedan rectificados en la forma 
siguiente: 

La nota núm. (16) pasa á ser (15) 
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» (17) 
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» (19) 
» (20; 
» (21; 
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(23; 
(24) 
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(26) 
(27) 
(28) 
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(30) 
(31) 
(32) 
(33) 
(34) 
(35) 
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» (38) 
» (39) 
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(42) 
(43) 
(44) 
(45) 
(46) 
(47) 

(48) 
(49) 
(50) 

En la partida 96 donde dice espumas debe leerle eS' 
perma. 

En la partida 127 queda suprimida la palabra «ow. 
En las partidas 131 á 136 la palabra cabezas se 

sustituye por la de cabras. 
En la 168 después do la palabra plata debe aña

dirse la siguiente: lana. 
En la 173 la palabra forrados queda sustituida 

por la de forradas. 
En la 175 después de la palabra cortadas debe 

añadirse la de cepilladas. 
En la 185 antes de la palabra esparto debe aña

dirse e7iea. 
En la 270 después de la pal bra galletas debe 

añadirse sin dulce. 
En la 273 q u e d i c Kilógramo pfe 0 03 debe en

tenderse Kilógramo pfs. 3 00. 

En la 275 que dice Kilogramo pfs. O'Oo debe 
entenderse Kilogramo pfs 5*00 

La clase déci a debe llevar por er^rafe: 
Animales, pieles y ÍUS despojos empleados en la 

industria. 
La clase undécima deb-i llevfr por epígrafe: 
Máquinas y aparatos empleados en la agricu'tura, 

en la indusíria y los trasportes. 
E n las Notas para la aplicación del Arancel. 

Deben hacerse las mismas alteraciones consignadas 
anteriormente én las ll^m-.das ó citas que aparecen 
en los epígrafes y noVñ nclaturíis de las partidas 
del Arancel. 

La propiedad 3.a pota número 2 donde dice 
(Véase apéndice núm. \ ) debe decir (Véase apéndice 
núm. 2), y en la nota 30 rectificada donde dice 
longitud de 30 centímetros debe entenderse longitud 
de 20 centímetros. 

E N E L E E P E R T o R I O . 

Letra A . 
La partida 71 señalada al aceite de vitriolo debe 

ser la 75. 
Las 280 y 281 eeñftladas á los alfileteros de ma

dera deben ser las 180 y 181. 
Letra B . 

Balcones de /¿ierro ordinario partida 14 debe sus
tituirse por Balcones de hierro forjado partida 33. 

Balcones de Merro fino partida 15 debe susti
tuirse por Balcones de hierro colado partidas 23 y 24. 

Después de la palabra Baldosas deben cokearse 
estas dos partidas. 

» de barro ordinario 14 
» id. id . fino . . 15 

La partida 177 señalada á los Billetes de cartón 
para Ferro-carriles ó espectáculos dehe ser la 172. 

La paitida 200 señalada á las Bolas ó bolitas 
para jugar debe ser la 290. 

Letra C. 
Después de las partidas comprendidas en la palabra 

cogines y antes de la pnrtida que dice de bronce, 
debe intercalarse la palabra coginetes. 

Después de la _ palabra colores deben colocarse k s 
dos partidas piguientes: 

» en polvo o terrón y los preparados con agua. 70. 
» los mismos preparados 7f. 

Letra D . 
El párrafo doce disposición quinta citado en las 

Damajuanas de vidrio hueco comün ú ordinario, de 
vidrio oscuro ' ó barro con sus cestos de enea para 
ácidos debe ser párrafo undécimo. 

La partida 208 señálala á los dela?itales de pie l 
debe ser la 202. 

La partida 274 señalada á los Dijes de otras ma
terias debe per la 273 y 275. 

Letra G. 
Los Granates que aparecen como exentos de de

rechos deben comprenderse en la partida 18. 
La partida 244 señalada á los granos de triqo debe 

ser la 242. 
Letra H . 

La nomenclatura calado viejo que aparece en las par
tidas de hierro de esta letra, debe sustituirso por 
la de Colado viejo. 

Letra P . 
La partida 92 Protóxidos de nitrógeno debe su--

tituirse por 'a 91. 
La nomenclatura Palastro:—hasta 6 milimetro<i in 

clusive de grueso debe deci • hasta 6 milímetros ex
clusive de grueso. 

Letra T. 
La partida tejidos tapidos llanos cruzados ó teñi ' 
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dos . . . . 104 (a y b) y 105 y la partida de teji
dos de algodón estampados cruzados ó labrados 106 
(a y b) y 107 d e b s u s t i t u i r s e : con la numeracioa 
siguiente: la primera 104 y 105 (a y b) y la se
gunda 106 y 107 (a y b). 

Manila 30 de Marzo de 1891 —Aprobado por el 
Gobierno general.—Luis de la Torre. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en funciones de Hacienda, desde 
el 1.° al 15 de Febrero próximo pasado. 

Febrero 6. Concediendo á D. Luis de la Torre y 
Villanueva un plazo de seis meses para presentar 
el título correspondiente al destino de Interventor ge
neral de la Administr»cion del Estado. 

Id . i d . Declarando provisionalmente á D.a Rosa
rio Piñón, viuda de D. Cárlos Gómez Quijano, Ofi
cial 4.o que fué de la Admi istracion Central de Im
puestos de estas Mas, con derecho á la pensión de 
pfs. 100 anuales. 

I d . 10. Nombrando á D. Manuel García Ruiz para 
servir interinamente la plaza de Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Bulacan. 

I d . id . Id . aspirantes de 2.a clase del ramo de 
Hacienda á los que lo son de 3.a D. Teodoro Var-
sovia, D. Manuel Calvo y D. Eduardo Gumila. 

I d . i d . Id. id . de 3.a del mismo ramo en las va
cantes producidas por promoción á segundos de los 
que eran, á D. Antonio Pérez Herrera, D. Tomás M . 
Tuason y D . José de Ocampo. 

Id . i d . Id . id . de 3.a para las Administraciones 
provinciales de 1 a clase de este Archipiélago á Don 
Diego Vicente Lope/., D. Arcadio Pagnia, D. Fran
cisco Domingo, D. Juan Huertas y ürrut ia , D. Ma
nuel López Ordoñez, D. Cornelio Cayetano, D. F^ l i ^ 
López Ibañez, D. Luis Lacónico, D. Manuel Boix, 
D . José M . Prostroller y D. Catalino Ponce. los cua
les han salido en el concurso hecho por la Intendencia 
general d^ Hacienda para cubrir dichas plazas crea
das en lo^ presupuestos vigentes. 

Id . id . Id . á D. Fernando M.a Segovia para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 2 .0 Interventor 
del Alma en de la Administración Central de Lote
rías y efectos timbra os. 

Id . i d . Id . á D. Alfonso Calcerrada para id. id. 
la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén Recau
dador de la Administración de Hacienda pública de 

Albay. 
Id . id. Confirmando provisionalmente á reserva de 

la res lucion del Gobierno de S. M . en la p^za de 
Recaudador Cajero de la Administración Central de 
Aduanas y especial de Manila á D. Ricardo Menen-
dez nombrado para el destino de Oficial 4.o Recau
dador por Real orden de l.o de Setiembre últ imo. 

Id . 14. Concediendo á D. Luis de la Puente y Olea 
un plazo de seis m^ses para presentar el título co
rrespondiente al destino de Jefe de Administración 
de 3.a clase Abogado de' E tado en la Consultoria de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Mani a, 23 de Marzo de 1891.—Luis de la Torra. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde e l l .o al 15 de Fe
brero próximo pasado, que se publica en l a Gaceta, 
con arreglo á l o mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 

Febrero l . o Nombrando escribientes, Conserje, por
teros y faginantes de esta Intend ncia general, á los 
individuos que figuran en la nueva plantilla con e l 
haber a n u a l que á cada uno s e le asigna. 

I d . 3. Id. faginante de esta Intendencia á Lidro 
Guarin, escribiente de la Ordenación de Pagos. 

Id . id . Id id . de id. á Anastasio Dante, escri
biente de la Ordenación de P.igos 

Id . i d . Declarand cesan' - al escribiente de la Or
denación de P H g o s D Manuei R driguez BillabriPe. 

Id . id . Nombrando escribientes de la Ordenación 
general de Pagos b. Sinforoso Oro, Agustín Sarmiento 
y Agustín Oj a castro. 

Id 4. Autorizando se abone por la Tesorería ge-
neral y en concepto de anticipaciones á formalizar á 
D. Emilio Fernandez Quesada la cantidad de pfs. lOO'SO, 
iniport-í de la diferencia de haberes entre su destino 
titular de Oficial 2.o que fué del Gobierno Civil de 
esta Capital y el de Oficial l .o Depositario de Fondos 
Locales desde el 4 de Agosto de 1887 hasta el 24 
d e Febrero del siguiente año. 

I d . id . Disponiendo s e abone por la Tesorería ge
neral e n concepto de anticipaciones á formalizar á Don 
Severino Fabregad, l a cantidad de p f s . 61'21, importe 
de 1» diferencia de haberes entre su destino de Ofi
cial 5.o Guarda-almacén que f u é de l a suprimida casa 
d e Moneda y e l d^ Oficial 4 .0 de l a m i s m a . 

Id . 5. Aprobando la nu va plantilla de escribien
tes, porteros y faginantes de la Administración Cen

tral de Impuestos, Ren as y Propiedades y nombrando 
á los indiv'duos comprendidos en la misma con el 
haber que á cada uno se le asigna. 

l i . i d . Disponiendo se ab^ne por la Tesorería ge
neral como Remesas á la Subdelegacion de Hacienda 
de Nueva Vizcaya á D. R4mon Oraa ó I r i g ras los 
haberes devengados y no percibidos por su poderdante 
D. Manuel Mendoza y Carmona Oficial 4.o que fué del 
Gobierno Civil de !a indicada provincia desde el 17 al 
29 d j Enero de 1890. 

Id . id. Id . i i . en concepto de anticipaciones á 
formalizar á D. Federico Ordax Avecilla la cantidad 
de pfs. 391'25 importe de la diferencia de haberes en
tre su destino titular de Jefe de Negociado de ^ 3 a 
clase que fué de la Dirección general de Adminis
tración Civil y el de Jefe de Negociado de 2.a de la 
misma, desde el 10 de Agosto de 1886 hasta el 22 de 
Junio de 1887. 

Id . 6. Aprobanlo la nueva plantilla de escribien
tes, porteros y faginantes do la Subdelegacion ele Ha
cienda de Islas Batanes y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna. 

I d . i d . Admitiendo la renuncia que Petronilo Reyes 
hace de su plaza de escribiente de la Administración 
de Hacienda pública de Nueva Ecija y nombrando 
para reemplazarle á B as Lorenzana y para la plaza 
que este deja á Mariano Juliano. 

I d . id. Disponiendo se libre fuera de distribución 
de fondos la cantidad de pfs. 540 que duraute el ejer
cicio de 1890 fueron descontados de sus haberes al 
personal de las misiones de PP. Capuchinos de Ca
rolinas y Palaos y de la Casa Misión Central y Pro
curación general de los mismos en estas Islas. 

Id . id . Reso1 viendo que las sociedadas «La Hen-
siana» y «El Oriente* si e^tán legalmente constitui
das como anónimas ó comanditarias d b m contribuir 
por el ca^o 2.o del núm. 4 de la tarifa l a unida. ^1 
vigente Reglamento de la Contribución industrial, pu-
diendo disfrutar del beneficio concedido por el párrafo 
2.o del art. 34 de dicho R-glamento. 

Id, i d . Adjudicando á favor de D. Macario Pingol 
y Santillan por la cantidad de pfs. 147 una máquina 
de vapor inútil procedente de la Casa de Moneda. 

Id . 7. Aprobando la fianza de D. Gerardo Rodri-
gu'z Pellico para garantir la responsabilidad que 
pueda cont-aer en el desempeño del destino de Ofi
cial l .o Administrador de Hacienda pública de Zxm-
boanga. 

Id . id . Disponiendo se abonen por la Tesorería 
general en concepto da Remesas á la Adminis ración 
de Hacienda de Marianas á D. Emilio Martin B isque 
Promotor Fiscal de aquella provincia los haberes que 
ha devengad > y pueda devengar hasta el dia que se 
embarque para las expresadas Islas, 

Id . id . Autorizando se abone por la Tesorería ge
neral en concepto de remesas á la Administración De
positaría de llocos Sur á D. Venancio de Castro Jo-
millo la cantidad de pfs. 810 importe de la dif-rencia 
de haberes entre su destino de OScial 2.o que ha 
sido del Gobierno Civil de Albay y el de Gobernador 
Civil y Secretario del mismo en dos épocas respec
tivamente que desempeño por sustitución reglamm-
taria desde el l .o al 18 de Junio de 1886, desde el 14 
al 18 de Mayo de 1888, desde el l .o de Junio al 
27 de Octubre de 1887 y desde el 19 de Mayo al 
6 de Setiembre de 1888. 

Id . id. Id . las remesas de fondos P las Adminis
traciones de Hacienda pública de la Paragua, Bala-
bac, Joló, Cottabato, Zamboang-t y Bisilan de 
pfs. 12.440. pfs. 2 000, pfs. 12.446, pfs. 10490^ pfs. 490 
y pfs. 10.000 respectivamente para cubrir varias aten
ciones en dichos pantos, asi como también los gastos 
que originen dichas remesas. 

I d . id . Disponiendo que se adquiera del Banco Es 
pañol Filipino la letra sobre Madrid á la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por valor de pfs 
4.983'30 4[ dozada parte que corresponde al presente 
mes, del crédito de pfs. 39799,67 consignado en el 
cap. l .o de la Sección 1.a del presupuesto de 1890, 
hoy vigente por decreto del G bierno General de 24 
de Dici mbre último, para el personal de dicho Mi 
nisterio y sus dependencias. 

Id . i d . I d . id . id sobre id . á id . id. por valor 
de pfs 2773£33 2[ id. id . del crédito de pfs. 33280 
consignado en el cap. 2.o de la Sección i . a del pre
supuesto de 1890, hoy vigente por disposición supe
rior para materi»! de dicho Ministerio y sus depsn-
dencias. 

Id . i d . Id . id . id . sobre i d . á id . i d . por valor 
de pfs. 5628í81 5{ id . id. del crédito de pfs. 67.545^80 
consignado en el articulo único cap. 3.o Sección I .a 
del presupuesto de 1890 hoy vigente por disposición 
superior para las atenciones de Fernando Poo. 

I d . id . Id . id . sobre id . á i d . id . por valor de 
pfs. 5620*83 2i id . id . del crédito de pfs. 67.450 con
signado en ei art. l .o cap. 4.o Sección 1.a del 
presupuesto de 1890 hoy vigente por disposición su
perior para el personal del Tribunal de Cuentas del 
Reino, 
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Id . id . I d . id id . sobre id. á id . id . por valor A. 
pfs. 562'50 id . id . del crédito de pfs. 6750 consi? 
nado en el art 2.o cap 4.o Sección 1.a dei presjj* 
puesto de 1890, hoy vigente por disposición pupe^ 
para material del Tribunal de Cue itas del Reiaa 

Id . id. Id . id . id . sobre i d . á id . id . por vaW 
de pfs. 2083*33 2[ id . id. del crédito de pfs. 25 ¿oj 
consignado en el art 2 .0 cap. 4.o Sección 1.a ^ 
presupuesto de 1890, hoy vigente por disposición 
perior para aten ler á los gastos que ocasionen \^ 
obras del edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas 
del Reino 

Id . i d . Id . i d . id . sobre i d . á id . id . por valoí 
de pfs. 340 id . id . del crédito de p R 4080 coosi^. 
nado en el artículo único cap. 6.o Sección 4.a 
presupuesto de 1890 hoy vigente por disposición g .̂ 
pei ior para las atenciones de la caja de inútiles y haér. 
fanos de las gnerrap de U tramar. 

Id . i d . I d . id. id . sobre id . á id . id . por val* 
de pfs. I S ^ ' H 5[ id . id . del créd to de pfs. 226.616*12 
consignado en el art. 4.o cap. 9.o Secion 7.a del 
presupuesto de 1890, boy vigente por disposición gj. 
perior para la subvención de los vapores correos 
la Compañía Trasatlántica por conducción de la CQ. 
rrespondencia oficial. 

Id . i d . Id . i d . i d . sobre id . á id. ¡d. por vafer 
de pfs. 83133 2[ id. id . del crédito de pfs. 1.000 COQ. 
signado en el art. 12 cap. l .o Sección 8.a d»1! 
supuesto de 1890, hoy vigente por disposición su-
perior, para el Profesor de Historia y civilización 
las posesiones inglesas y Oceanía en la universidad 
Central de Madrid. 

I d . i d . Id . id . id . sobre id. á i d . id. por valor 
de pfs. 6.217 75 á que ascienden los haberes de los 
individuos de clases pasivas que tienen solicitado SB 
abono por la Caja de aquel Departamento Ministerial 
y la consignación del Marqués de Bedmar expresa udoj 
dos en las liquidaciones del presente mes de F brero ii 
de cuya cantidad se deducirá el quebranto de giro i li, 
razón de 12 p § . 

Id . i d . Id . id . i d . sobre i d . á id . id . uno de 
pfs. 102 y otro de pfs. 54 importe del producto \% 
la venta d é l a edi ion oficial y ej^mp'ares delaLej 
de Enjuiciamiento Civil , Código de Comereio y (¿. 
d ig > Penal de cuyas cantidades se deducirán los que
brantos de giro á razón de 12 p § . 

Id . i d I d . id . id . sobre id . á id . id . por valor de 
pfs. 17 ingresados en la Administración dn Hicienda 
pública de esta Capital por el Oficial 5.o de ii ^ 
misma D. Joaquín Pérez de Rosas por igual s'ima que 
dicho funcionario ofreció consignar men-íU ilmeote i'cl8r| 
favor de D. Manuel García Gutiérrez vecino de Mfl 
drid de lo que se deduñrá el quebranto d-í giro. 

Id . 9. I d . se abone por la Tesorería general en 
concepto de antipaciones á formalizar como ReraesM 
á la Administración de Encienda p i b l i c i de Paogs-
sinan á D. José Águilar y Cuadrado la cantidad de 
pfs. 120 importe de ia diferencia de haberes entre el 
destiuo de Oücial 2 .0 que fué dnl Gobierno Civil de 
aqu -lla provincia y el de Secretario de dicho Gobierno 
desde el 14 de Mayo de 1889 hasta el l .o de 
tiembre del mismo año . 

Id . i d . Desestim mdo los recursos de alzada á j 
terpuestos por D. Atauasio Tuason, Santiago GoQcejK 
cion, Luis de Borja, Pablo MemLola, Marcelo Borji, 
Telesforo Manalo, Domingo Quiogne, Bisilio Flore!, 
Evaristo Siolo, Mariano Tangco, Agapito Sulit, Exe* 
quiel Ramos y Coleto d^ Borja contra las providen itf 
del Centro de Impuestos confirmatorias de las dicta
das por la subalterna de esta Capital en las que * 
condena á los re urreutes al pago de cuotas reesí' 
gos y multas como defraudadores al impuesto de » 
contribución urbana. 

Id . i d . Id . el recurso de alzada de los Sres. Salí1 
y C.a sobre introducción libre de dere hos de 31 
dos de tabaco rama devueltos del mercado de LóQ' 

I d . id. Dejando sin efecto, con motiva de lasif 
formas introducid s en los aranceles y ordenanzas # 
Aduanas que han de re ir en l .o de Abril próxinjj 
el concierto público verificado ante la AdministraeiO» 
Central de Aduanas para contratar la impresiónJ* 
documentos de carácter general par» el servicio * 
la misma y de las subalternas, i . 

Id . 10. Aprobando la fian/a de D. Juan Bui¡í ? 
quierdo para garantir la responsabilidad que p1^ 
contraer en el d sempeño del dest no de Oficial 
Guarda-almacén Recaudador de la Administracioa 
Hacienda de Tayabab. . 

I d . 11. Disponiendo se abone en concepto oe ̂  
ticipaciones á formalizar á D. Eduardo Cibañas 
cantidad de pfs. 60 importe de la di erencia de j , 
beres entre el destino de oficial 2 o cpie ^ 
Intervención general de la Administración del IjS'^ 
y el Oficial l .o de aquel Centro d^sde el l.o ^ 
tiembre de 1889 hasta fin de Diciembre del ^ 
año . n1\v 

I d . id . I d . i d . de id . i d . á D. Manue SuaiezJ 
clan la cantidad de pfs. 120 importe de la difer'é 
de haberes entre el destiuo de Oficial 3 .0 q116 
la Contaduría de la Dirección general de A 1̂"1 

ta 
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el de Oficial 2.o del mismo Centro 
$ Jurero de 1889 hasta 30 de Setiembre del 

e abone por la Tesorería ge ieral como 

^ nreoto de anticipacion es á formalizar á 
Adm uiritracion de Hacienda pública de 
aCepto de anticipación'S á formalizar á 

lo f0 v Giran la cantidad de pfs. 600, im-
¡ifereacia de haberes entre el asignado 

\ S-cretario del Gobierno Civil de Bi^a-
a titular y el correspondiente al de Go-

fcí de Mindoro desde el 16 de Febrero de 
-25 de Jubo del mismo año. 

'ri se abone en concepto de anticipacio-
, ,ar á D. Elias Martínez Nubla la i urna 

r pertenecer al ejercicio de 1889 y los 
fjjbre con cargo al artículo único del ca-
L ia Sección 7.a por corresponder al ejer-
)|] boy en amplia-ion, cuyas cantidades fue-

üttdas del nobresue'do asignado á su des-
f. al interino q ae ha sido del Tribunal Con-
¡ynistrativo. 
.probando la fianza de D. Gonzalo de Vargas 
. í la responsabilidad que pueda contraer 

/ peño del destino de Jefe de Negociado 
* Adaiin^stra(^ür de Hacienda de Cavile. 
V Ia escritura de obligación y fianza otor-
) Un0 Suriano contrat sta de los 16494 

y ¡je varios impresos para el servicio de dis-
ig en el año actual. 
M. id. de id. id . otorgada por D. Luis 
iitíata de 368.298 ejemplares de varios 

documentos impresos para la contr.buciou industrial 
en el año actual 

Manila, 23 de Marzo de 1891.—Luis de la Torre, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS 1SLA.S FILIPINAS. 

Circular. 
Advertido en el último sorteo el sin número de 

casos de indebidas inclusiones en los alifctamientos 
ya por defecto ó exceso en la edad reglamentaria, 
ya por no haberse tenido en cuenta las demás cir
cunstancias pit vistns por el Reglamento vigente/ visto 
el crecido número de mozos que después de haber 
sido tallados y reconocí sos, se declaran ausentes, cor
tos de talla ó impedidos, al ser llamados para el 
servicio; esta Dirección re emienda eficazmente á los 
Síes. Jefes de provincias lo prescrito en el art, 22, 
64 y 65 del Reglamento vigente de Quintas, á fin 
de obtener la regularidad por-ible en servicio tan ira-
poitante. 

A l propio ti : mpo encarece que cuando por su con
ducto se curse alguna instancia en solicitud de exen
ción del rervicio militar por cualquiera causa ó con
cepto, se sirvan remitirlas en lo sucesivo á este Gen 
tro, debidamente informadas, con el objeto de evitar 
la larga tramitación á que dán lugar en caso con
trario. Dios guarde etc. Manila, 23 de Marzo de 1891. 
—J. Gutiérrez de la Vega. 

iSres. Jefes de las provincias y distritos de. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS Y ESPECIAL DE M A N I L A . 

uge incurrido en una equivocación en el (Modelo núm. 2) publicado en la Gaceta oficial del día 28 
ITesU Administración Central se apresura ó subsanarla con el siguiente modelo rectificado. 

30 de Marzo de 1891.~S. Ricardo Fragoso. 

(Modelo núm. 2.) 

Aduana de. 

Importación de. 

luque núm. Número de la nota del Registro general. 

fcratoria que.. del comercio de esta plaza, presenta al despacho de los géneros venidos 
cou.sio-nacion por su Capitán D procedente de cuyos géneros 

leo manifestados en el número y partida.. del sobordo del referido buque. 

lira-

rji. 

freJ, 

lííf 

^ el cumplimiento de las formalidades establecidas en los artículos 44, 45 y 46 de Ins Ordenanzas de 
''"Hsládense las mercancías al local destinado para hacer los despiches y reconocidos, aforados y 11-
08 derechos por el pase á la Contaduría para la revis en y pago de los mismos. 

£ 3 

m 

Peso bruto yadeudable y contenido 
de los efectos según la nomenclatura 

del Arancel. 

<A O 'O c 
O 

Derechos 

P e s o s . Os. 

00 O) 

Total 
Derechos. 

Pesos. Os, 

de de 189 . 

• • de . . de 189. . . 

Conforme. 

E l Administrador, 

la anterior liquidación importa: 

\\ iJüc^Pto-tíe derechos de Aduanas 
P5 de Obras del Puerto. 

Uq total de pesos y céntimos, salvo error ú omisión 

. . de de 189. . . 

El Oficial revisor. 

Pesos. Cs. 

Conforme. 
^ Contador, 

¿ ' p e s a d a en las Cajas de esta Aduana la expresada total cantidad de pesos y 
X' con la debida separación de conceptos. 

Intervine. 
H Contador, 

de de 189. . . 

El Recaudador Cajero, 

P a r t e m i l i t a , : * ? . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el dia i i de Marzo de- 1891. 

Parada y vigilancia los Cuerpoa de la guarnic ión. 
—Jefe de dia. el Teniente Coronel de Caballería D. 
Joan Grarcía Ce ada.—Imaginaria, el Comandante de 
Artilleríi*, D. Guillermo Cavestany.—Hospital y pro
visiones. Art i l ler ía 3.er Capitán.—Reconocimi nto de 
zacate y vigilancia montada, Arti l lería.—Paseo de 
enfermos, núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor.—José García Cogeces. 

A . n n n o í o . ' S o f i c i a l e s 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N T 8 L- *:il OAD Dl£ MANILA 
Relación de las obras municipales ejecuta las por l a 

Dire cción de las miomas en iodo el radio del Excma. 
Ayuntamiento durante la L a quincena del p r e 
sente mes. 

Obras de ampliación del servicio. 
En las cailes de Eicano, Clavel y Lavezfires del 

arrabal de Biuondo se han colocado 367'50 metros de 
tubería de 5 pulgadas 6 bocas de iucjmlio con sus 
cajas de reg^lro y defensa de madera. 

Se con'in an construyendo de m&teriales fuertes 
las depei.d n ias en los depósitos. 

Se ha desarmado un puente provisional de madera 
que había en el camino de Sanlolan y se e s t á cons
truyendo uno de piedra. 

Obras de conservación 
Se han reparado 103 mecanismos de fuentes de ve

cindad, ce ha hecho la limpi. za de estas y de las de 
ornato. 

Se ha relevado 10 bocas de incendio y arreglado 
catorce fugas de agua que se notaron en las tub rias. 

Se ha recuficado la altura de 73 cajas de registra 
y afirmado con piedra partida y grava las inmedia
ciones e Ibs caj s. 

Se ha reparado el terraplén de la tubería desde 
Tanduay á Sampaloc. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes. 
En la de D. Feliciano Quiogue, calle de Soler 

núm. 40 (Tondo ) 
En la de D. José Florentino, calle Solana núm. 50 

(Intramuros.) 
Y en la de D. Martin de Ocampo, calle Centeno 

núm. 5 (Sta Cruz.) 
Servicio público trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se ha verificado los riegos de las calles, calzadas 

y pageos todos los dias. 
Ha funcionado una máquina todos los dias de la 

quincena sosteniendo llenos los depósitos. 
E l agua que ha entrado en ellos ha sido 152.153 m.* 
La que ha salido de ellos para abastecer á i a po

blación ha sido 147.504 m.9 que dá un promedio 
de 9833 m.8 diarios, el consumo máximo se verificó 
el 14 con 10739 m.8 y el mínimo el día 8 con 8814 mé-
tros cúbicos. 

Lo que de órden de Excmo. S .̂ Corregidor se pu 
blica en la Gaceta oficial para general couocimiento. 

Manila, 23 de Marzo de 1891.—Berm rdino Marzano-

DIRECCION DE LA GASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Mani lay distritos ÍWW-
nicipales en el dia de la fecha. _ _ _ _ _ _ 

Hombrea. Mujeres. Niños. N iñas . Total» DISTRITOS. 
Distrito de in tramuros . 
Tondo, natura les 
I d e m , mestizos. 
Bi i .oudo, naturales 
J d c m mestizos 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales . 
I d e m mestizos 
Quiapo. 
S a m p a l o c . 
S a n M i g u e l . 
S a n F e m a n d o de Di lao . 
E r m i t a . 
Malate. 

s 3 11 
Manila, 28 de Marzo de 1891.—El Director, Dr . 

Antelo. 
Nota.—Además han sido vacunados 80 soldados del 

Regimiento de Artillería, 4 marineros del Lezo y dos 
niñas europeas. 

En el día de hoy se ha inventado la linfa direc
tamente de la ternera. 

E l Sábado próximo 4 de Abr i l se administrará l a 
vacuna en los Tribunales de los distintos arrabales 
y para los de Intramuros en esta Casa Central. 
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MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, qae á continuación se expresan. 

2 
c í ú m e r o s 

20.439 
5 985 

34.646 
555 

30.5-?4 
6.500 

39.526 
5.628 

22 617 
15.045 
7.5'i9 

20.601 
2.500 

F e c h a s . 
2 " 

Nombres. 

8 Julio 1890 
9 F brero 1891 

18 Novbie. 1890 
5 Enero 1891 

14 O tubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
11 Febrera 1891 
31 Julio 1890 
19 Mayo » 
10 Marzi » 
9 Julio » 

18 Agosto 

1 » 
1 » 

14 » 
10 » 

1 > 
12 » 
8 » 
7 » 

10 » 
30 » 

3 » 
3 » 
4 w 

Margarita Viergo. 
Benito Martínez. 
F«jlii a Crisóstomo. 
Quiteri > González. 
Margarita Navales. 

Alejandra Candido. 
Catalina Sánchez. 
Trinidad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hilario Francesco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Ba ingjasay. 
Mariano Navarreto. 

Los que se crean con derecho á dichos documeuto^, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos talonarios á favor de dichos intere
sados, en equivalencia de los primitivos talonarios, que 
quedarán desde luego sin n ingún valo^ ni efecto. 

Manila, 14 de Marzo de 1891.—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Sá r . Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Besa solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio Quidami» cuyos límites 
son: al Norte Esle y Sur terrenos de Aniceto Arebalo 
y al Oeste un arroyo y terrenos de Juana Aguilar 
y liene una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R glamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cía al público para los efectos que en el mismo 
-e expresan, 

Manila, 20 de Marzo de 1891.—P. A . , J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de A b ' i l próximo |venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Abra, la 
venta del Camariu que sirvió de depósito d tabaco 
y del terreno eu que se halla enclavado propiedad de 
la Hacienda, situado en Bangued de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente do 668 pfs. 96 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 
32, de f cha l .o de Agosto de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

E d i c t o s . 

D o n Bicardo Ricaf^rt y S á n c h e z , Juez de pr impra i n s t a n c i a 
en propii-dad de i sle Juzg-ndo del distrito de T •n'ln. 

Por el present»' c t o , l lamo y emplazo ai procesado a u 
sente Fe l ic iarm Guevara , natural de Faombong en BulHcan, 
vecino d>' B i 'ondo empadronado en el barangay n ü m 16 del 
gremio de nat i ira lv« del expresado arrab, I, de '¿7 anos de 
edad, de oficio banquero, p ^ a que dentro del t é r m i n o de 30 
d ía t s ounti dos d' sdc esta fecha se presente en este J u gado 
á contestar en I< s cargos, que contra el mismo resul la en la 
c a u s a n ú m . 1131 que instruyo sobre estafa, pues de hacerlo 
así , le otré y administr ré j u s t c i a y en caso contrario, s u s 
t a n c i a r é d'cha causa en su ausencia y r e b e l d í a . 

Dado en el JiiZg^do de Tondo, 14 ae M rzo de 1891.—Ri
cardo Rica for t . - Por mandado de s u S r í a . , Gonzalo Reyes . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado N a 
talio Macaprigal. vecina del arrabal de Tondo, y cuyas de -
mas c reí ns lanc ias personnles se ignoran, para que en el 
t é r m i n o de 30 d as. contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto, eu la « G a c e l a otici 1» de esta Capi ta l , se presente en 
este Juzgado; para declarar en l a causa n ü m . 2882 que se 
sigue contra ei mismo por rapto, apercib'do que de no h a 
cerlo, se sustan 'ara y fa l lará la m i s m a en su ausenc ia y 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A s i mi smo i u ' go y encargo á todas 1- s autoridades y 
d e m á s ag< lites de j u s i i c a se procedan á la a p r e h e n s i ó n , cap
tura y en su caso r e m i s i ó n á este Juzgado con l a debida 
seg-urdad del pro- s» o arr 'ba expresado. 

D a d o en el Juzgado de primera ins tanc ia de Tondo . Mani la 
18 de Marzo de .89i. R icardo Ricafo i t .—Por mandado de su 
Sr ía . , Antonio B u s l i l l o . 

P o r procidencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia del d i s 
trito de Tondo, dictada en la causa n ú m . 2666, que se sigue 
contra Pedro í g n - y M á x i m a Santa C r u z , por el delato de 
hurto , se c i ta > l lama á las individuas Dionis ia Torres , t.ol-
tera, mayor de" edad, natural y vecina del pueblo de T a r a -
>>obo y de frofesion cigarrera, M á x i m a de L e ó n , de 15 a ñ o s 
4e edad, soltera, na tura l de l pueb.o de B a l a u ^ a de l a pro • 

v i n c i a de B a l a a n , domici l iada en la calle de E s c o l t a frente 
á l a A d m i m s t r a o o n Central <le Correos, y de oficio c igarrera, 
y A l e j a dra Baut is ta , de 25 a ñ o s d'' edad, t a m b i é n soltera, 
natura l y vectna d̂  1 pueblo de iValabon, domicil iada en el 
inte ior de la calle S a n N i c o l á s del arrabal Binomio, y 
de oficio c igarrera , para que en el t é r m m o de 9 dins, k 
contar desde el s í g n e n t e al de la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en l a . C a c e t a of ic ial» de esta C a p i l a l . c -mparezca en este J u z 
gado s imado en la calle de Magallanes n ú m V7 a l objeto 
de o frecerhs el seguimiento de dicha cmi-a y en caso c n -
trario se las t e n d ' í í por desertida i de moi-trarse paite en el la, 
p r á n d o l a s el perjuicio que hubiere ln^ar. 

Dado en M. in i ía v E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 17 
de M rzo de l.'9l.—Antonio Bu.-tillo. 

D o n Camilo E n r i q u e L o b i t , Juez de primera irntancia del dis
trito de Binonno. 

Por el present ' cito, l lamo y emplazo á los procesados ausentes 
D . Tonbio R a j m n n d o , ñ á t u r a í de diint. , v. cmo de la c^bece^a 
de Mi ro i ig , ex-Juez de Paz, del m smo, casado, de 33 a ñ o s 
de edad, Pab lo Ca lma , natural y vrcin> de M rong, c sido, 
jorna lero , ce 30 a ñ o s de edad, "empadronado en la c a b e c e r í a 
ü ú m . 30 y Teodotico Reye , de la mi sma n turuleza, vecindad, 
estado y oficio que el anterior, empadro! ado en la c tbecer ía 
n ú m . 29, á fin de oue en el t é r m i n o de 30 días , desde la 
p u b l i c a c i ó n de este édict- en la « G a c e l a o ü c a l » se presenten 
p e r s - n a l m e r t e a m e < ste Juzgado 6 en la c á r c e l p ú b l i c a de 
esta provincia á ¡os efecti s que procedan en la causa n ú 
mero 7 85 que instruyo contra los mismos y otros por f.tlsi-
ticacion, apercibidos que de no hacerlo, les p a r a r á n los per
ju ic ios que eu • erecho hubi-re lugar. 

D a o e; Manila y Jn /gado de B m o n d o á 16 de Marzo de 
'.891.—Camilo E n r i q u e L o b i i . — A n t e m i , J o s é de Reyes . 

Don J o s é B a r b e r á n y O l v a , Juez de p r i m e r a ins tanc ia en 
propi dad del distrito de In tramuros . 

P o r ci presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
J u a n Magan, indio, soltero, de 16 a ñ o s de edad, natural de 
Bal iuang provincia de la Union, hijo de Mariano y de María 
U s í a s , y a difu tos y vecino que h a sido de la calle Nueva 
u ü m . 104 del arraba l l e l a E r m i t a , á fin de que por el tér 
mino de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
se presente en este. Juzgado á not ficarle el »uto di'-tado en 
la causa n ú m . 5911 por hurto y a m p l i a r su inquisit. va , aper
cibido que de hacerlo a s í , le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y 
en caso contrario, se sustanc ara dio l ía cansn en su us ocia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuic os que en derecho haya lugar. 

Dado en Mani la á 18 de Marzo de 1891 — J o s é B a r b e r á n . — 
P i , r mandado de s u Sr ía . , A p o ü n a r i o Mabirriz . 

D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , J u e z de pr imera ins tanc ia 
de la provinci - de la L a g u n a , que de estar en el pleno 
e je ic c í o de sus funciones, el infrascrito E s c r i b a n o dá fé-

Por e l pn s e n t é cito, l lamo y emplazo á los preces «dos au.-entes 
A g u tin Almendras (a) Vi l lor i , indio, casarlo, de 3(J a ñ o s de • da I, 
labrador, na tura l de T a a l , vecino de T a n a u a n , (Hatanfias) J u m 
Dal . say (a) C ipa , indio, soltero, de 2ñ a ñ o s de edad, labrado-, 
natural y vecino de T ^ n a u a n , B tangas, de estatura, cuerpo, 
boca, frente, y orejas regul «res, c a r a l a r g a , p e í > y cejas ne 
gros, ojos pardos, nar iz chata y con u n c icatr iz en la cara 
lado derecho, Gregorio Dal i say (a) Gorio, inri o, soMeio, de 
23 a ñ o s de edad, labrador, natura l y vecino de Ta ñ a u a n y 
del barai gay de D . J o s é Magp.mtay. de estatura alta, cuerpo 
robusto, peiu y cejas negros, ojos pardos, nariz chuta, cara 
larna, barba poca y color moreno, Cipr iano Da l i say , indio, 
soltero, de 31 a ñ o s de edud, labrador, natural y vecino de 
T ñ a u a n , de estatura alta cuerpo robusto, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, n a r i ' chata, cara larga, boca ancha, barb •, 
boca, frente y oiejas rep-ulares, Isabelo G a r c í a , ind o, s i l l e ro , 
de 22 a ñ o s de edad, labrador, natural y vecino de T a n a u a n 
y del barangay do D . Nicacio Matanguhan, de es tatur . l i a , 
cuerpo del^a io. pelo y cejas negros, ojos pardos, nar z chata, 
c a r a larga, barba poca, color moreno, boca, frente y orejas 
r e g u a r e s , h j o de Gui l l ermo ya d funto y de María Ricur ie , 
y santiago Malabanan, imiio, casado, de 33 a ñ o s de ed d , 
labrador, natural y vecino de T a n a u a n y del barangay de Don 
Pt d o Magpantay, de estatura al ta , cuerpo robusto, pelo y 
cejas n ' g r u s , ojos pardos, nar iz chata, cara larga , c l o r mo
reno, b c a , frente y ore j 'S regulares , y s in ninguna s e ñ a ] 
particular, los cuatro ú l t i m o s , y Flort-ntino Manzani l la ^1 P u n -
t no, p a r a que en el t é r m i n o de 30 dias, acontar d sde 'a 
fecha *de la publ cae on del presente en la « G a c e t a ofici 1», 
se presenten á este Juzgado ó en la cárce l púb l i ca de e-ta 
provinc ia á eonlestar á los cargos que les resultan en la causa 
n ú m 56 5 que se instruye contra los mis inos por hurto, i ues 

de hacerlo a>í. les o i r é y "adminisir¿iré jus t i c ia y en caso con-
tr n o , segu ré y s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y 
n beldia, havta dictar sentencia def lni . iva, p a r á n d o l e s ademas 
el perjuicio que en derecho hub ere lugar. 

Dado en santa C r u z de la L a g u n a á 13 de Marzo de 1891. 
—Mariano Izqu.erdo.—Por mandado de su S r í a . Oipriano Reyes . 

D o n J o s é R u i z de L u z u r i a g a , Juez de P a z sustituto de esta 
cabecera y accidentalm-nte Juez de pr imera instancia de 
este distrito d é la R e g i ó n O c c dt n al de Is la de Negros que 
de estar ejerciendo estas funciones, el in f ascrito actuario 
d á fé . 

Por e l pr senle hago saber: que en v i r tud de lo acordado 
en los a u t . s ejecutivos que en este Juzgado sigue l a reure-
s ntac ion de ¡J. Samuel Bischoff. contra D.a F r a n c i s c a V i t u , 
D . P e d r o y D . F é l i x de los Santos y D . Sixto Legasp- , sobre 
cantidad de pesos, se procede, á la venta en p ú b l i c a subasta 
de los bienes embarg d i s á los deudores en el pueblo de 
Cádiz Nue o, por el tipo de su a v a l ú o eu p r o g r e s i ó n a s c e n 
dente, no a mi t é n d se posturas por menos de los dos teroios 
del tipo y siendo indispensable p.^ra tr mar pa le en la s u 
basta que los licitadores consignen previamente en la rm sa 
de este Juzgado 6 en l a A d m i n stracion de Hac ienda pübl c a 
de esle distrito, por ;o menos el diez por ciento del t po, 
s m cuyo requisito no s e r á n admitidos y debiendo verificarse 
e l rem<tie á favor del mejor posL.r en los Estrados de este 
Ju/.gado el oia 14 de Abri l p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a ; 
s.endo de advertir que no se han exhib do los t í t u l o s de 
propiedad de los inmuebles embargados á D . Pedro oe los 
O autos 

L o s bienes de que se trata y s u respectivo a v a l ú o son los 
siguientes: 

De D. Pedro de los Santos, u n a casa de madera con techo 
de ñ i p a de doce varas de frente por diez y seis de foudo, 
con otro depaitameuto que sirve de cocina, de nueve varas 
de frente por sie.e de fundo y el solar en que se hal la e n 
c lavada l a casa de veintiocho varas de frente por di z y 
peia de fondo; y cuyos l í m i t s son por P1 Norte, la calie 
rea l del pueblo; por el Sur , el rio; por el E s t e la ca le que 
v á a l r ío y por el Oeste e l i-olar y c a - a de D . Florenu^ o 
B a r b ó n , estando tasados l a c sa y solar en quinientos pesos. 

O c h e n t a picos de a z ú c a r , tasados en ciento c incuenta pesos. 
T r e i n t a carabaos entre machos y hembras, en doscientos qu nce 

pesos. 
D e D . F é l i x de los Santos , doscientos c incuenta picos de 

avucar, tasados en ochocientos cuarenta y cuatro pesos y 
veinMcinco c é n t i m o s . 

T r e i n t a ear baos entre machos y hembras , en doscientos 
pesos. 

D e D . a F r a n c i s c a V i t u . treinta carabaos entre machos y 
hembras , en doscientos pesos. 

L o que se hac p ú b l i c o p i r a general conocimiento. 
Dado en Bucotad á 14 de Marzo de 1891 .—José L . de L u z u -

ríag»—Ante m i , M a n u e l Grame. 

Gaceta de Manila.-.^, 

Por providencia del S r . Juez de primera ¡n., 
gasinan, se c i ta , l l ama y emplaza al testigo j., ^ 
luso Daoas d é l a R a c h e r í a de Al ibang p-ovincií'0fíS 
para que por el term no de 9 dias, conlalo^ ,|e .ty 
clon del presente edicto en la « G a c e t a oflciai H 
en este Juzgado para presiar" d e c l - r a c i ó n en \C H 
10940 seguida de oficio contra S i m e ó n Masa 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los nT,! í 
derecho hubier- lugar. 

L i n g . i y e n , 7 de E n e r o de 1891.—Santiago Gn^ 
^ 

Por orovidencia del S r Juez de pr im ra in t. 
provioc a de P a n g a s i n a n , s - cita, l lama y emo^ 
rio ^ac! is , indio, so icro, de 2 ) a ñ o s de edad, nun ^ 
de Cami l ing . vecino de Sta . I g n a c i a arabos r)e I ^I 
T a r l a c y de oficio jorna lero , para qmi p'ip gi ¡f 
9 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del pre-emn^ 
«Gaceta de M >n!la,» comparezca a te ste Juzgad, 'i 
dec'ar c ion en a causa n ú m . 1114 seguida Jfi 
coacc on apercibido que de no v e r í d c a r l o , se u 1 
perjuicios que eu derecho hubi ' re lug r . 

Li i igayen, 7 de E n e r o de 1891.—El Escriban,, 
G u e v a r r a . 

Por providencia del S r . J u e z de primera instm 
prov ocia de Pangasinan en la causa n ú m . \ i $ 
cente Entrada y otros por robo, se c i ta , llama 
al procesado ausente R o m n O r d o ñ , indio, snltcJ 
de e iad natural y vecino de V i l i a s i s d e l barangay (d 
F - r e r r es de e tatura baja, cuerpo elgado, c J 
pelo, cejas y ojos negr s, nariz ch t i , boca |w 
moreno, con ui ia cica ir z visible O' l-i partp sJJ 
c beza lado derecho es hijo de Adriano, para qi,,' 
mino de 30 d í a s , contado- desde la publ icac ión d 
se presenten en este Juzgado ó en la c á r e d (ief: 
c ia para contestar á los cargos que contra el 
en la m i s m a apercib do que de no verificarlo en, 
mino se le dec larará rebelde y contumaz, en eodíJ 
los (strados del Juzgado las suces ivas dihgena 
practicaren contra ellos p a r á n d o l e s los perjuicijj 
derecho hubiere lugar . 

L ingayen , Paugasman y oficio de mi cargo $ 
brero de 1891.—Santiago G u e v a r r a . 

Por providencia del S r . Ju>'Z de primera instan^ 
provincia de P a n g a s i n a n , en la c u s a n ú m . 11.43, 
oficio en este Juzgado por infideli lad en la cusloij 
contra Hedro Bucan- g. se c i ta , l lama y empi^ 
procesado auseate Pedro Bucanig-. indio, soltero, de 
edad, natur »1 y vecino de Cami l ing , Tarlac,cuadrillptuj 
d. 1 mismo del barangay de D. \nac l to J u a n , jornalera 
B i s m o y de Aoacleta Ambroc ia , es de esi.aturd t»j 
delffado. ne'o, ojos y cejas negaos, nariz chata, i 
barba l a m p i ñ a , con manchas blancas en la can 
en el t é r m i n o d*; 30 d ^ s , compirezca á esi.e Juij 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n d^ este edicto, ó cni 
de esta provine a para contestar á los carffOS que 
mis.no resulta en la misma, aper^ bido que de no; 
en dicho t é r m i n o , se le dec larará r - b e l d é y coutumat 
d se con !• s estrados del J u ' g a d o las sucesivas i 
que se practicaren contra ellos, p a r á n d o l e s los pej 
en derecho hubiere lugar 

Lingayen , P^n asman y oficio de m i cargo á 3 
cíe 1891—Santiago Guevarra . 

Por providencia del S r . Juez d j pr imera Instaw 
provi .c ía oe P a n g a s i n a n , se cita, l l a m a y emp'ei 
narua M e j í a , ind ia , natura: y vecina de S. Jacinn 
dronada en l a c a b e c e r í a n ü m . 8 de 47 fi'S de «i 
y jornalera , para que por el t é r m i n o d 2 ' dias, 
pubLeacion del presente edicto en la «Gaceta i 
p u s nte ante est - Juzgado pura formular acusan 
causa n ú m 11127 sejiuld i de oficio en este J u z g do 1 
J u a n Sanga lan por les ones y de t e n c i ó n ilegal cd 
a d o r a en la referida causa, aporcibida que de no ki 
le pararan los perjuicios que en derecho ub ereli) 

L i n g a y e n , 5 do Marzo de 18^1.—santiago Guevám 

Por providencia del S r . Juez de primara instanil 
provim id de P a n g a s i n a n , se cita, l iara 1 y eraplai» 
ligo E n g r a c i a B a r t o l o m é , india , v i d d • 40 años 
natural de Sta. L u c i a de la provincia de Uncos !)i 
de U r J a n e t a de e.-ta del barangay de D. Teod ru 
para que por el t é r m i n o de 9 d ü s . coniad •> 
bl ica ion del presente edicto en l a «Gaceta de ftW" 
par zea ante este Juzgado para prestar de.* 
l a causa n ú m . 10300 segui U de ofic o en este 
lesionas contra Pedro Alabare , apercibí a que 
cario, se le p . iraráo los perju c os que en deiechQ 

L l a g a y e n , 6 de Marzo .le 1891.—Los testigo» 
G u i n e r m o M a U o , M riano Camagon. 

P o r providencia del S r . Juez de primara in8ta'1^ 
provincia d ' Pangas inan se c i ta , l ia .na y «'^P'JS 
c i -co Evangel is ta , indio, natural y vecino de m 
e s u p r o v i u n a , de 31 a ñ o s de edad, casado; nu «' 
escibir, para que por el t é r m i n o de 31 dias, cOffl 
la p u b l i c a c i ó n del presente ed cto en la «Gacela o1 
pieseule á este Juzgado ó en l a cárce l púhlra o' 
becera para contestar á los c^rMOS que fonl" 
en l a causa n u m . 9i93 seiL-u da de oficio en csieJ 
fals.flcacion de documento pr vado, que de '1 cernCj| 
o i r á y l iará jus t ic ia y en --u defeto se su»t'B. 
Cbusa en su •usencia y r e b e l d í a , parándole 108 
que en d' recho haya lugar. U]t-

L i n g a y e n , 10 de Marzo de 1891.—Guillermo M 
cisco C a s t u ñ o n . 

Por provi ienc ia del S r . J u e z de primera ŝfM 
provincia de Pangasinan, se cita, l l a m a y eraií 8. 
L u i s Glor ia , vec ino de Biumaley de esta Pr0Tl ujo 
por t i t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde la Pu" 
presente edicto en l a « G a c e l a of ic ia l ,» s-' Pn'sA$. 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la causa o ' 
gu ida de ofic o por hurt , .percibido qm' of " 1 ^ . 
le par. ráu los perjuicios que en d. recho hubiere . 

L i n g a y e n , 11 de Marzo de 189l.-Santia}sO ^ v 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera insj^i 
prov inc ia de Pangas inan . dictada con esta tec» i 
m i m . 1111^ j o r hurto contra Boque r,iri1"^0Jofij,^ 
l lama y emplaza á dicho procesado Roque r , 1 $4? 
sado, de ¿7 a ñ o s de edad, natural y vecino de ^ . ^ 
esta provmci del barangay de D . S ü v e s re a|lC,13c,,or' 
est-tur , cuerpo y boca regularas cara larga» ^ 
barba poca, nariz chata, ojos pardos y ^ e n e Z . 2l¡t 
p u m a d». lít nar iz , para que en el t é r m n i " u 
t a ñ o s desd» la p u b l i c a c i ó n de este eflicto 
este Juzgv d o ó en la cárc .d de esta pr vincia ¿ i^** 
su indagtoria, a.-ercibioo que de no Vf,rll |car o , | 
s - le d e c l a r a r á rebeloe y contumaz ente '.i,eunüpitf 
trados del Juzgado las suces vas di' i^611"33.^ P íJ 
c - n t i a é l , p.-raudole los p. r juic ios que en der-ti' ^ 1. 

L i n g a y e n , P ngas inan y oficio de m i cargu 
de 1891 . -Sant iago Guevarra . 
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